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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10738 ORDEN de 29 de abril de 1986 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir, por libre designa- 
ción, puestos de trabaj<J en el Departamento.

Dmo. Sr.: De conformidad eon 10 dispuesto en el artículo 20.1, b),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. y en virtud de las competencias atribuidas por
el artículo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de novIembre. de
atribución de competencias en mate,Tia de personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Convocar públicamente por eJ procedimiento de libre

designación los puestos que se indican en fos anexos de la presente
Orden, a fin de Que puedan solicitarlos los funcionarios publicos
que estando interesados en desempeñarlos reúnan los siguientes
requisitos mínimos:

A) Ser funcionario de carrera de los Cuerpos o Escalas de los'
gru-pos de clasificación que se especifican para cada puesto de
trabajo. .

B) Encontrarse en la -situación administrativa de servicio
activo.

Segundo.-Los funcionarios que, reuniendo los requisitos míni
mos exigidos~ estén interesados en la provisión de los puestos de
trabajo que se indican en los anexos, podrán solicitarlos mediante
instancia~, independientes para cada uno de los puestos de trabajo

a Jos que se desean optar, dirigidas a la Dirección General-de
Servicios del Ministeno de Industria y EnerJia (paseo de la
Castellana, nÚDIero 160, 28046-Madrid), den.tro del plazo de quince
dias hábiles, eontados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el «Bolelin Oficial del Estado".

Tercero.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y justificación de la situación administrativa de activo,
los aspirantes deberán acompaAar a su escrito un currículum vitae
en el que bario constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra

ción Pública, incluido el que actualmente destmpeñell, como en la
Empresa privada y especialmente referidos a los méritos preferen·
tes solicitados por la actual convocatoria.

e) Estudios y cunos realizados, conocimiento de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno ponet de
manifiesto.

A la citada solicitud "podrán los aspirantes acompañar. en todo
caso, aquellas publicaciones. informe o cualquier otra documenta
ción que permita apreciar los méritos invocados.

Cuarto.-EI Ministerio de Industria y EnerJia deSÍlnará al
funcionario que considere más idóneo pa,cada puesto de trabajo,
pudiendo dejar sin cubrir el puesto o los puestos que considere
oportuno en función de las necesidades del servicio.

lo que comunico ~a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de abril de 1986.-P. D. (Orden de. 26 de diciembre

.de 1984). el Subsecretario. Eduardo Santos "ndrés.

lImo: Sr. Subsecretario.
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ANEXO I
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MADRIO·
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733 _ lnaeniero de Minas.

733 _ Eeonomhta.

_ E.perieneia en previsiones rilUll'1Cift'"u. analisif

de eostes, eontabilidad analítica y planifica

ci6n •.

_ Conocittliento del .ector elEctrieo.

_ Conoci",ientos de inglEs y Cranci...
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neral,y sobre las instalaciones de generaci6n.

transporte y distribuci6n de energía eléctrica

. en pllrl:irl,lclar.

_ CoTlocl"¡el'ltos ItObre 1egislaci6n eUctrica:

_ Conocilllientos de idiOlllU.

24 • JEFE DE LA SECCI<P\If DE 9Q'ISEIVACION fIlADRID

Ol LA INERCIA (OlRECCION GENERAL O

LAENERCIA) .
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_ Conoci.ilientOIl de inlllé. y fT"ancts.
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GENERAL TICNICA).
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2. A JI'" DEL SIRVICIO DI IXPAHSIO MORID _1 - Licenciado en Cienci-. Icon6"'1cas. E"'Presarial..

r¡NAICIIRA DlL INSTITUTO DI LA o equivelente.

PIQUIfIA y IUDIAHA. EMPR;;:SA IN-

DUSTIIAL.

2. A Jln DI LA SICCION DI ORGANIZ~ MORID Nol'l'llal - Conoeillientoll de docYllleftt.aei6n.

CION. MlTODOS y COORDINACION -

DEL INSTITUTO 01 LA PIQUIIA Y

NlDIANA IMPRESA INDUSTRIAL.

2. A JID'I DI LA SlCCIOIlI 01 SU8COtf- _'D No,...1

TRATACIOff Y ACCIONES COMERCrA_

LIS DEL INSTITUTO DI LA P&QUE_

ilA y ~DIANA E"PRlsA: '.mtJSTRU

23 A • S ASESOR nCNICO DEL INSTITUTO _'D 00_1

01 LA PIQUERA Y !CIOIANA EMPRE-

SA INnU5TRIAL.

23 .6 e ASESOR TECNlCO DEL INSTITUTO ""ID Norytal Experiencia en Ce!lltión Econó..ica '1 Presupuestari,a.

01 LA PIQUERA Y MEDIANA' D1PRE-

SA INDUSTRIAL.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
10739 RESOLUCION de 2$ de abril de 1986. de la Subsecre

taría, por la que se corrige la del día 14 de abril de
1986 (KBolltín Oficial del Estado» del lS). en la que
se anuncia la provisión, por libre designación, de
puestos de t~O en el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Advertido error en el texlo Iemitido de la Resolución de esta
Subsecretaria de fecha 14 de abril de 1986 por la que se convoca
la prOvisión, por IibIe desi¡nación. de puestos de trabajo en
Servicios Centrales y Periféricos de este Departamento debe
corregirse en el si¡uiente sentido:

ANEXO 11

En el página 13255, epfgrafe correspondiente al Instituto Nacio
nal de Investigaciones AirariaB. donde dice: «Nivel 17. Grupo A.
Jefe de Equipo Servicios Periféricos, dos plazas. Madrid. Experien
cia en Investi¡acjón Agrori"". deberá decir: «Nivel 17. Grupo A·B.
Jefe de Equipo Servicios Periféricos. dos plazas. Madrid. Experien-
cia en Investigación Agraria.» .

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de 1986.-EI Subsecretario, José Francisco

. Peila Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

10740 RESOLUCION de 29 de abril de 1986. de la Subsecre
taria, por la que se anuncia la provisión, por el sistema
de libre des;gncu:;ón. de puestos de trabajo.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con lo dispuesto en el artículo
20.1, b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública, esta Subsecrelaría ha tenido a bien
diSPODer:~

Primero.-Anunciar convocatoria pública para cubrir, por- el
sistema de libre designación, los puestos de trabajo que se indieaa
en los anexos I y 11.

Seaundo.-Podrán concunir a los mismos los funcionarios que
reúnan las condiciones establecidas y estén interesados en la
provisión de los mismos, mediante escrito dirigido a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (Subdirección General de Personal), dentro del pino
de quince dIo hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
I'ublieación de la pIesente Resolución en d «Boletín Oficial del
Estad"". -

Tercero.-Ademú de los datos penonales, número de Registro
de Personal y destino actual, los opirantes deberán acompañar un
cuniculum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos acacltmicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados. tanto en la Administra

ción Pública como en la Em~resa privada.
e) ConoWnícnlOl de idiomas y cuantos méritos estime el

aspirante oportuno pC;)Der de m~esto. ~ .

Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo
solicitado (según modelo publicado en d ~Boletín Oficial del
Estado. número 262, de I de noviembIe de 1985), acompañando
justificantes de todos los méritos a1"P.'1os.

Unicamente se tomarán en conslderación aquellas instancias
que respondan al modelo de Ieferencil, así como los datos y
méritos que específicamente queden consignados en las mismas.

Cuarto.-Por el órpno competente del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre
los aspirantes que considere más idóneos para desempeñar los
puestos que se convocan, r.udiendo~ en 1U caso, declararse desiertos
los puestos ofertados o a guno de ellos.

Lo que comunico a V. 1. para su·conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de abril de 1986.-El SubsecIetario, José Francisco

Peña Díez.

Ilmo. Sr. Directo; general de Seryicios.


